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HOlo, Sr, Director general de Exportación.

Ilmo, Sr. DiI'ector general de Exportación.
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Ilmo. Sr: La firma .. Bonilla. S. A._, concesionaria del régi
men de reposición con franquicia arancelaria, concedido por
Orden de 20 de noviembre de 1968. por transferencia de dicho
régimen de "Manuel Bonilla Fernández., de fecha 26 de diciem
bre de 1969. para la importación de pieles, crupones, suelas y
planchas sintéticas para palmillas. por exportaciones previa.~

mente reali~adas de calzados de señora, solicita la modifica
ción del al udido régimen, en el sentido dé cambiar la deno..,
minación social de la Empresa por la de ..Pa-Uzzio Bonilla, So~

ciedad Anónima»,
Este Mrnisterio, conformándose a 10 informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

1,0 Modificar el régimen de reposición con franquicia aran·
celaría concedido a la firma ..Manuel BQrtiUaFemández-, por
Orden de 20 de noviembre de 1968, transferido a ..Bonilla. So~

ciedad Anónima", con fecha 26 de diciembre de- 1969, en el sen
tido de cambiar la denominación social de la firma por la de
«Palizzio Bonilla, S. A.-o

2.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la rnodífícación que ahora se concede, Vienen atribuidos tam·
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 24 de febrero de 19-72, hasta la fecha de
la presente concesión, si reúnen los requisitos de la nor~

ma 12.-. 2.a) de las contenidas. en la ~nJtllnisterial de la
Presidencia. del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las impor~
taciones a que den lugar tales exportacione~-deberán solicitar..
se en el plazo de un aflo, a contar de la aludida fecha de con·
cesión.

Se mantírnen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 20 de noviembre de 1968, que· ahora· se mo~
difica,

Lo que comunico a V, L para su cono~imiento y efectos.
Dios guarde 11 V. L muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1972.-P. O"el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

ORDEN de 29 de marzo de 1972 por la. que se
modifica el régimen de reposición.. con franquicia
arancelaria concedido a ..ManueL Bonilla Ferndn·
t;iez. Por Orden tle ZO de ncviembr.e de 1968 y trans:
ferido posteriormente a ..Bonilla, S, A.", con fecha
26 de diciembre de 1989, ·en el sentido· de cambiar
la denominación social de la firma por la de «'Pa
linio Bonilla, S. A,•.

L3 Modificar el reglmen de reposlcióncon franquicia aran
celaria concedido a «Saenger, S. A... , con domicilio en Barce
lona, barriada Estadella. por Decreto 559/1968, de 14 de marzo

. de 1968 («Boletín Oficial del Estadooo de 25 dtA5iYo de 1968).
en el sentido de que el cloruro de poUvinilo. a importar
se presentará en polvo. y no en suspensión, como se decia en el
citado Decreto de concesión.

Se mantÍenen en toda su integridad los restan~s extremos
. del Decreto, que ahora se modifica

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio· Fernández-Cuesta.

8. O. ilel E.-Núnt. ll8

ción papel ,para impresión de calcomanÚlS de.lapat'tída 48-07 e,
de _las siguientes medidas: 30X43 , centtI1letros, SOX70 centíme
tros, 60x80 centímetros y 7Oxl00.eentímetros.

2.° Se mantienen los efectoscontab-JEl:seslalilécidos en la
Orden de 27 de junio de 1968, que ahora se amplía.

3.° Los beneficios del régimen de. reposición deducidos de
la ampliación qUe ahó~ se c9Uce<ie. vlenenatribuídos tam·
bién con efectos retroactivos a las ~xportacÍ()nes que hayan
efectuado 'desde el 20 de febrero,de, 1972 hasta la-fecha de la
presente- concesión si teúnen los requisjtQs de la norma 12.&, 2.a}
de las contenidas; en la Orden _tpinisterial decla Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 19$J:,:LM .lmp~dttciones a que
den lusar,tales exportaciones" deber¡'Il,8()}1ciUi:rse;en el plazo
de un año, a contar de la aludidaJechadÉl:ct»Jcesión.

Se mantienen en toda S\,1 in~gridadIQsrestantes ex.tremos
de la Orden de 27 de junio de 1968, q.uaahotase amplía.

Lo que comunico a V. l. paras-uConceimiento y -efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madr:ld" 29 de marzo de 1972:.-P. D., el Subsecretario' de Ca·

mercio, Nemesio F-ernáD.dez~Cues~.

Ilmo. Sr, Diredorgeneraf de Exportación.

ORDEN de' 29 de marzo de 1972 por la que se amplio.
elrtgimen de reposiciónco:n fratUJu,ieia arancelaria
concedido a diversas firmáS _1JOr---OTd~nes- de 6 de
enero JI 18 de febrerode:l972,.enel sentido de in
cluir como mercancí,Q.ds,egpQTt4ctpnel vermut y
otros vinos de"uvas pnrpilrados con' plantas o ma
teri0.8 aromdticas.

Ilmo. Sr.: Diversas firmas con~$ionariasdel régimen de re
posición con franquicia. -arancelaria:: :por Ordenes: m1niste-ria
les-de 6 de enero de 1972 y 18dEl~ebreXode 19f2:pára la impor
tación de _alcohol _etílico-vinico. pot:expol'te.c:io.1;lea previamente
realizadas de vinos. mistelas, bebida~ amisteIa,d8$, y brandies,
soli-citansean ampliadas -las .me:ncio.nad:as.· cot;c13sipnes en el
sentid,o:de incluir entre la$·meroan~ías deexP;Q!Uición losver~
muts y otros vinos de·.uvas preparados con plantas .0 materias
aromáticas,

Este Ministerio. coitfórmandosea)o infQrmadQ y propuesto
por la Dirección General de Expo1'tación; hit resue1to~

V' .A,mpUar el. régfmen de reposición, con franquicia aran
celaria concedido a diversas firmas 'por ,OrdEtnesministeriales
de 6 de enero de 1972, Y 18 de.febr$ró .. de 1972, e:n.el sentido de
incluir entre las mercancías deexport-adlni los~ermuts y otros
vinos de· fiViUt" preparados con. plan taos .omat~r-j:ás aromáticas
(P. A. 22.(6).

2.° Los -beneficiario~ del régi:m'en de, re¡)Qsición con fran·
quíciaaranc-elaria por Ordenesminist.eril.i.les cle6~,de enero de
1?12 y 18 de febrero de 1972 para latmportac~()~con franqui
Cia arancelaria de alcohol etilico-yintco, :pore:l(:ppr!aciones pte~

vias de vinos. mistelas. bebidaS amisteuutfl~; y:brandies,debe
rán declarar en la documentac;i-ótladú~neraQe·d.espa-cho de
exportación y porcada. expediciónei tipo de .pr()ducto a ex
portar.

Se mantienen en toda su inte"g-ndadlos restantes ex/remos
de las Ordenes ministeriales de,e: 'de···ene-ro de 19-72 y 18 de fe
brero de 1972. que ahora se amplían.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardeaV. 1. muchos años, . '
Madrid. 29 de marzo del972,---P; D., el Suh:.ecreta¡·io de Co·

mercio. Nemesio· Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general'de Exportacjón.

ORDEN de -29 de marzo ele ~72 por ht que sel

J

f modifica el r.gimen de repús'cidn ro" ("UJfuca
aranCelfl"'ia conced~o_a "-Sáen.c,'f·r, S, A », De-
creto 5.5911~'68. de 14d.e marzo, en el , de
que el cLoruro de pntivin.Hoo; impartar ,.,eru en
polvo.

. Ilmo. Sr.. La f'rma «Saenger, S. A.~, con Cl'!i-:ú;lJ1{.Ti,¡ ;)d ré
gImen de reposición con-ftariquiciaarance]a:ial;N:r- D~>;:rcvl'-"~/)1
1968, de 14 de marzo de 1068 (..Boletill :Oficial del I-,.',tado" de
25.de marzo de ·1968lpara laim-portación de'Yarü\s' materias
prImas•. entre las que figura el cloruró-de polivinHo (PVG} en
sUspenSIón por .exportaciones pr~'Viamente reaUzá'da3 de con
duct?res eléctricos. solicita se modifique dichacO-n-cos!ón en el
s,,:ntldo dé que quede establecido que dicho !Jl<J'rUro de polivi
mio se presentará en .polvo.

Este. Ministerio, conformándoBealoínformado y p-roPUf\sto
por la Dirección General de Exporta'dón y al amparo dol ar"
Uculo 10 del mencloDlOdo~. ha resuelto,

RESOLUCION de la Ditecci-ón General de Navega
ción por la que se declara homologado un aro saZva
vídas para su utilización en buques y embarcaciones
mercantes nacionales.

Como conseC1Hmcin del expediente incoado a instancia. de don
F-:',ounC!() Pr:laclos Gay, con domicilio en Barcelona, calle Mun
t8.l1er, núme-ro- ,'521, en lepresentación de la Empresa _PlasUeel,
Sociednd An{)ll:mu~, esta Dirección General de Navegación, una
\'{'·z comprobado que- se han cumplido los requisitos exigidos
:lyr el C0:1w:\lc lnterr.f\cional para la Segu.ridad de la Vida Hu
ln'lna en el Mar, 1950, y nonnascomplementarias dictadas por
la Adl\linid:¡';¡d{,n espHñola para la aplicación de dicho Convenio
a los bl.iql'~S y f~mbar('aciones met'eartt-e~ nacionales. ha resuelto
Lcclarar I:fJil;o]ogado el siguiente elemento de salVamento:

Clase de elüQ"lento: Aro salvavidas fabricado con material
plástico de célula cerrada marca ..PlI:iJticeh.Núroero de homolo
gación que- se le asigna: 817. Intitulación con que ha de ser
conocido en el mercado nacional: cAro salvavidas., Plasticel B-.

Madrid, 6 de marzo de 1972.---El Director general, AmaUo
Graiño.
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